
  Incidente de Desacato  
Radicado: 680014003020-2023-00091-00 
Incidentante: Bernardo Gutierrez Garavito 

Agente oficiosa de su señora madre Julia Garavito de Gutierrez  
Incidentado: Famisanar EPS   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado No. 680014003020-2023-00091-00 
 
Requiérase de manera pronta e inmediata a la entidad incidentada FAMISANAR 
EPS, para que allegue el informe pertinente con los respectivos soportes respecto 
de la realización de la valoración ordenada a la señora JULIA GARAVITO DE 
GUTIERREZ, donde conste lo determinado por el grupo interdisciplinario integrado 
por la IPS HEALTH AND LIFE SAS, ello de acuerdo a lo manifestado en la 
respuesta del 10 de marzo hogaño, en donde se indica que la visita está agendada 
y una vez ello, se comunicará al despacho lo pertinente.  
 

 
 
Para tal fin, se concede término improrrogable de dos (02) días contados a partir de 
la notificación del presente proveído. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 051 del 23 de MARZO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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